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Córdoba, 10 de noviembre de 2017

VISTO:

Que en la Res. Dec. N° 662/17 se ha cometido un error
involuntario en la fecha de inicio del Contrato de locación de Servicios
de Adhesión (sin relación de empleo público) N° 15477 cuyo titular es el
Od. Claudio Francisco Boiero; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario rectificarla;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar en la Res. Dec. 'N° 662; 17 la fecha de. inicio del
Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin
relación de empleo público) N° 15477 del Od. Claudio
Francisco Boiero, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
Donde dice: "02 de agosto de 2017" debe leerse de

ARTÍCULO 2: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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